
Dr. R e ER	 A
Director	 ral

Y	 de DI

IW 11010	 INDA Y FI
1111111RNO DE Men •

Ministerio de
Hacienda y

Finanzas

MENDOZA
GOBIERNO

gnikealoy Peigin ek &Penal.

Mendoza, 24 de Enero de 2016.

Disposición N° 176 - DGCPyGB

VISTO:
El	 pedido realizado por la Dirección Provincial	 de

Farmacología,	 dependiente del	 Ministerio	 de	 Salud,	 Desarrollo

Social y	 Deportes en	 donde solicita se deje sin	 efecto	 el

llamado	 a	 Licitación	 Pública	 de	 Convenio	 Marco	 N°
80.139/16/907; y

CONSIDERANDO:

Que por Disposición N° 2007-DGCPyGB/2017 se autorizó
a la Subdirección General de Compra Electrónica, a efectuar el
llamado a Licitación Pública de Convenio Marco N° 80.139, para
cubrir	 la	 provisión de	 Medicamentos	 Esenciales	 cuya
contratación	 no fuera	 posible	 por	 haber	 resultado	 rechazadas
oportunamente	 las	 cotizaciones correspondientes a los mismos,
según	 consta	 en	 Disposiciones	 N°:	 1.578/16-DGCPyGB
(Adjudicación Convenio Marco N° 	 80.118),	 Disposición	 N°
1.848/16-DGCPyGB	 (Adjudicación Convenio	 Marco N°	 80.124), y
Disposición N° 1.976/16-DGCPyGB (Adjudicación Convenio Marco N°
80.131).

Que con fecha 17 de noviembre de 	 2.016 a las 11,00
horas se realizó la apertura electrónica de dicha Licitación de
Convenio Marco recibiéndose siete (7) ofertas confirmadas.

Que en nota que	 rola	 a	 fs. 728 la Dirección
Provincial de Farmacología, solicita se deje sin 	 efecto	 el
llamado	 a Licitación Pública	 de Convenio Marco 80139 que	 se
tramita por Expediente N° 5.990-D-2016-77770.

Que el	 pedido	 se	 fundamenta	 en	 que la Dirección
Provincial de Farmacología ha planificado para el año 2.017 un
único llamado de Monodrogas generales, 	 con	 inicio	 de entrega
aproximada para los meses	 de abril/mayo, aclarando	 que en el
caso de continuar con la licitación mencionada, se produciría
duplicidad de solicitud de los insumos	 por	 superponerse	 las
entregas.

Que el art.	 130 del Decreto 1.000	 Reglamentario de
la Ley	 de Administración Financiera 	 N° 8706 faculta	 a	 la
Dirección General de	 Contrataciones Públicas y	 Gestión	 de
Bienes a suspender el trámite licitatorio.

Por ello, y en uso de sus facultades;

EL DIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES
PÚBLICAS Y GESTIÓN DE BIENES

D ISPON E:

Articulo I° - Déjese sin efecto la Licitación Pública de
Convenio Marco N° 80139 que se tramita por Expediente N° 5.990-
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D-2016-77770, por los motivos expuestos en los 	 considerado de
la presente Disposición.

Artículo 2° - Publíquese en el Portal Web de la Dirección
General de Contrataciones Públicas y Gestión de	 Bienes
(www.compras.mendoza.gov.ar ); insértese en las actuaciones
administrativas en las que se tramita el presente llamado;
comuníquese a quienes corresponda y archívese.

Dr.	 ØB
01	 Gene

Seas Y Goti	 enes

SIFRIO U HAdE	 ISANLIS
GOBIERNO•!LOGIA

SUBDIRECTOR

DGCPyGB

SECRETARÍA
GENERAL


	Page 1
	Page 2

